
                                                         
 
 

  

UNION EUROPEA 

DESARROLLO REGIONAL, PAZ Y ESTABILIDAD II 
 

 
Invitación PET  ENCADENAMIENTOS 29-10-2012 

 
 

En cumplimiento a la ejecución del Contrato de Subvención No. 275 de 2011 suscrito entre  LA 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO PARTICIPATIVO Y SOSTENIBLE DE LOS 
PEQUEÑOS PRODUCTORES RURALES, CORPORACIÓN PBA  y el Departamento para la 
Prosperidad Social DPS,  invita a usted (es) a que presente(n) su oferta para:  
 
 
OBJETO: Servicio de Auditoria para verificación de gastos y hechos Concretos  a la acción 
FORTALECIMIENTO DE LOS ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS DE AJÍ, AJONJOLÍ, 
PLÁTANO, ÑAME, APÍCOLA, PISCÍCOLA, YUCA, CACAO, ARTESANÍAS Y AGUACATE EN 
LOS MONTES DE MARÍA.  
 
PROCEDIMIENTO: Invitación a   firmas auditoras  
 

CONSULTA DE TERMINOS DE REFERENCIA: Las  condiciones a las cuales deben ceñirse las 
ofertas serán enviada a los correos de los Consultores preseleccionados por el comité de Evaluación 
de la CORPORACIÓN PBA. 

Plazo de entrega de las ofertas:  14 de noviembre de 2012 

 
 
 
  



 
Bogotá,  29 de octubre de 2012 
 
 
Señores: 
 
 
 
 
 
 
 
La Corporación Para El Desarrollo Participativo Y Sostenible De Los Pequeños Productores 
Rurales, Corporación PBA, en el marco del programa “ Desarrollo Regional, Paz y Estabilidad II”,  
desarrolla el Proyecto “FORTALECIMIENTO DE LOS ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS 
DE AJÍ, AJONJOLÍ, PLÁTANO, ÑAME, APÍCOLA, PISCÍCOLA, YUCA, CACAO, 
ARTESANÍAS Y AGUACATE EN LOS MONTES DE MARÍA”, financiados con fondos de la Unión 
Europea, mediante contrato de subvención suscritos entre el Departamento  para la Prosperidad Social 
DPS y la Corporación PBA.  
 
Durante la ejecución del proyecto se requiere  Realizar la auditoria  de verificación de gastos y hechos 
Concretos del Proyecto “FORTALECIMIENTO DE LOS ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS 
DE AJÍ, AJONJOLÍ, PLÁTANO, ÑAME, APÍCOLA, PISCÍCOLA, YUCA, CACAO, 
ARTESANÍAS Y AGUACATE EN LOS MONTES DE MARÍA”,  procedimientos de contratación y 
gestión de indicadores de la Corporación PBA. 
 
Es por esto que lo invitamos a participar de la convocatoria, para la cual adjuntamos términos de 
referencia  respectivos. 
 
REFERENCIA DE LA PUBLICACION: PET ENCADENAMIENTOS 29 de octubre de 2012 
 
Favor entregar la oferta a la siguiente dirección: 
Corporación Para El Desarrollo Participativo Y Sostenible De Los Pequeños Productores Rurales, 
Corporación PBA  
Calle 40 No.13- 09 Edificio UGI oficina 202 y 203  BOGOTÁ  - Teléfono  (091) 2852688 
E-mail: corporacionpba@corporacionpba.org  
Bogotá  (Colombia) 
Fecha límite de entrega: 14 de noviembre de 2012 
 
 
 
 
 
SANTIAGO PERRY RUBIO  
Director Ejecutivo  
Corporación PBA   
 
 
 
 
 
 



 
Desarrollar  Servicio de Auditoria para verificación de gastos y hechos Concretos al proyecto 
“FORTALECIMIENTO DE LOS ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS DE AJÍ, AJONJOLÍ, 
PLÁTANO, ÑAME, APÍCOLA, PISCÍCOLA, YUCA, CACAO, ARTESANÍAS Y AGUACATE EN 
LOS MONTES DE MARÍA. 

Tipo de Vinculación: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

PROCESO DE SELECCIÓN 

Fase Descripción Lugar Fechas 
Presentación de la 
propuesta Enviar la propuesta 

con los respectivos 
anexos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entrega:  
Oficina Corporación PBA 
Calle 40 No.13- 09 Edificio UGI oficina 
202 y 203  BOGOTÁ  - Teléfono  (091) 
2852688 
email: corporacionpba@corporacionpba.org  
Bogotá  (Colombia) 
 
Calle 23 No.23 A - 32  Barrio Palermo  
Sincelejo  
  
Horario de atención: 8a.m. -12 m. y  2 p.m. 
– 5.p.m. 

14 de noviembre 
de 2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reunión comité 
evaluación 

Análisis de 
propuestas  y 
respuesta a los 
oferentes  

Oficina Corporación PBA  15 de noviembre 
de 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1  Antecedentes 

Al interior del Programa, Desarrollo Regional Paz y Estabilidad II se está ejecutando el proyecto: 
 
“FORTALECIMIENTO DE LOS ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS DE AJÍ, AJONJOLÍ, 
PLÁTANO, ÑAME, APÍCOLA, PISCÍCOLA, YUCA, CACAO, ARTESANÍAS Y AGUACATE EN 
LOS MONTES DE MARÍA. 
 
 
1.1.1 Resumen Proyecto  
 

Coste total elegible de 
la acción 

Importe solicitado a la Administración 
Contratante 

% de los costes 
totales de la acción 

€ 500.000Euros 
 

€ 400.000Euros 
 

80% 

 

Lugar(es) de la acción: 
- Especificar país(es), 
región(es) que se 
beneficiarán de la 
acción 

15 municipios de la región de los Montes de María, Colombia 7 del 
departamento de Bolívar y 8 del Departamento de Sucre los cuales 
son: Carmen de Bolívar, Maria La Baja, San Juan de Nepomuceno, 
San Jacinto, Córdoba, El Guamo, Zambrano, Ovejas, Chalán, 
Colosó, Morroa, Los Palmitos, San Onofre, San Antonio de Palmito 
y Toluviejo. 

 total de la acción 
(meses): 

18 meses 

Cantidad de la 
contribución de la UE 
solicitada 

 € 400.000Euros 
 

Objetivos de la acción Objetivo General 
Fortalecer las condiciones para el desarrollo, la paz y la 
reconciliación, a través de iniciativas que promuevan el desarrollo 
humano, territorial, alternativo y socio-económico regional.   
Objetivo específico 
Fortalecimiento de los encadenamientos productivos de ají, ajonjolí, 
plátano, ñame, apícola, piscícola, yuca, cacao artesanías y aguacate. 

Grupo(s) destinatarios1 60 organizaciones de base social articuladas a los encadenamientos 
objeto de fortalecimiento 

                                                 
1  "Grupos destinatarios" son los grupos/entidades que se beneficiarán directamente de la acción al nivel previsto. 



Beneficiarios finales2 Los beneficiarios finales son 900 productores y sus familias 
vinculados a los sistemas productivos priorizados familiar, que de 
acuerdo con el último CENSO está compuesto por 3.6 habitantes 
por hogar. Para un total de 3.240 beneficiarios finales. 

Resultados estimados R.1 Acompañados en sus procesos de fortalecimiento y orientación 
comercial y estratégica los encadenamientos productivos de ají, 
ajonjolí, plátano, ñame, apícola, piscícola, cacao, yuca, artesanías y 
aguacate. 
R.2. Fortalecidos los vínculos y articulaciones comerciales entre las 
organizaciones que conforman los encadenamientos y las empresas 
de acopio, transformación y/o comercialización de los productos de 
los encadenamientos. 
R.3. Constituida y consolidada al menos una organización de 
segundo nivel de un encadenamiento productivo, que incide en el 
fortalecimiento organizacional, técnico, financiero y comercial de 
las organizaciones de base y garantiza las entregas de producto y la 
comercialización requerida por el sector empresarial a nivel de 
mercado interno y externo.  
R.4. Sistematizada las experiencias y evidenciados los alcances y 
logros del proyecto 

Actividades principales Resultado 1: 
A.1.R.1 Fortalecimiento y consolidación de diez (10) planes de 
negocios. 
A.2.R.1 Elaboración y consolidación del plan interinstitucional de 
acompañamiento a los encadenamientos productivos. 
A.3.R.1 Realización de un plan de formación para los representantes 
de las organizaciones que se articulan a los encadenamientos 
productivos. 
Resultado 2: 
A.1.R.2 Diseñar e implementar un plan de gestión de alianzas que 
integre los componentes de innovación, investigación y desarrollo 
tecnológico; así como también acceso al crédito, asistencia técnica y 
gestión de mercado. 
A.2.R.2 Acuerdos comerciales con centros de acopio, mercados 
públicos y cadenas comerciales de las ciudades principales de los 
Departamentos de Sucre, Bolívar, Córdoba y Atlántico.  
A.3.R.2 Gestión comercial y establecimiento de acuerdos con 
empresas de agregación de valor. Realización de ferias agrícolas y 
culturales de Montes de María. 
Resultado 3: 
A.1.R.3 Constituir formalmente al menos una organización gremial 
de segundo nivel. 
A.2.R.3 Implementación de la infraestructura y dotación de 
maquinaria y equipos a la organización de segundo nivel 

                                                 
2  “Beneficiarios finales” son aquéllos que se beneficiarán de la acción a largo plazo a nivel de sociedad o sector en su conjunto. 



constituida, para la comercialización de la producción de los 
encadenamientos. 
Resultado 4: 

A.1.R.4 Sistematización y visibilidad de los logros del proyecto 
 
 

1.2 Órgano de contratación  
La Corporación para el Desarrollo Participativo y Sostenible de los Pequeños Productores Rurales, 
Corporación PBA, es una entidad sin ánimo de lucro, que trabaja con recursos de cooperación 
internacional y contrapartidas nacionales, en procesos de innovación participativa con pequeños 
productores en las áreas tecnológica, organizativa y empresarial que contribuyan a mejorar la producción, 
los ingresos, los conocimientos, la convivencia y el medio ambiente en las comunidades rurales.  

 
La Corporación PBA trabaja en Colombia con más de 200 organizaciones de pequeños productores de los 
siete departamentos de la Costa Caribe colombiana, de la región Andina (altiplano Cundiboyasense, 
Antioquia, Nariño, Huila y Tolima) y de la Orinoquia y la Amazonia. Asimismo, lidera un Consorcio 
Andino de Innovación Participativa en el que participan entidades y organizaciones de productores de 
Perú, Bolivia, Ecuador y Venezuela, que ha fortalecido los lazos entre productores e investigadores y ha 
brindado la oportunidad a diversas organizaciones de pequeños productores de ejecutar proyectos de 
innovación rural participativa y avanzar en sus procesos de desarrollo. En los Montes de María ha venido 
promoviendo y acompañando procesos de innovación participativa con pequeños agricultores, que han 
contribuido al fortalecimiento de sus organizaciones, a su vinculación a cadenas productivas y al 
mejoramiento de su calidad de vida.  
 
La Corporación PBA ha liderado proyectos de innovación rural con financiación del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, Colciencias, el Fondo para la Acción Ambiental y la Niñez, la GTZ, la 
OIM, de diversas dependencias de responsabilidad social empresarial - como Ecopetrol, Emerald Energy y 
las fundaciones Nutresa, Suramericana y Protección -, Corporaciones Autónomas Regionales, 
Gobernaciones Departamentales y a nivel internacional con financiación del Gobierno de los Países Bajos, 
Fontagro, la Unión Europea, Embajada de Japón, entre otros. 

 
Durante sus cerca de 14 años de trabajo con comunidades rurales, la Corporación PBA ha sistematizado 
participativamente metodologías propias, adecuadas para responder al enfoque de Innovación Rural 
Participativa, que se están aplicando con éxito en varios países sudamericanos. Con la de Mejoramiento 
Tecnológico Participativo – MTP - se han adelantado acciones basadas en núcleos de investigación 
participativa, Buenas Prácticas Agrícolas y de Manufactura y procesos de planificación participativa y 
manejo integral de fincas con enfoque territorial. Este tema ha generado gran impacto en términos 
económicos, ambientales, técnicos, sociales y de sostenibilidad para las familias de pequeños productores 
rurales. Las otras tres metodologías  (Empoderamiento de los Pequeños Productores Rurales – EPPR, 
Desarrollo Organizativo para la Innovación – DOI, y Emprendimientos Participativos Rurales – EPR), 
orientan el trabajo a las condiciones de la economía campesina y permiten el desarrollo de capacidades a 
nivel personal, organizacional y empresarial, garantizando la sostenibilidad de los procesos emprendidos. 
De igual forma, se han implementado innovaciones en el uso de las TICs, la formación de capacidades en 
comunicación rural (campesinos comunicadores), gerencia social y la estrategia de multiplicadores 
campesinos. 

 
 
 



 
PLIEGO DE CONDICIONES APLICABLES A LA VERIFICACIÓN DE GASTOS  

DE UN CONTRATO DE SUBVENCIÓN 
EN EL MARCO DE LAS ACCIONES EXTERIORES DE LA UNIÓN EUROPEA 

 

Las disposiciones siguientes constituyen el pliego de condiciones con arreglo a las cuales LA 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO PARTICIPATIVO Y SOSTENIBLE DE LOS 
PEQUEÑOS PRODUCTORES RURALES, CORPORACIÓN PBA  , en lo sucesivo, « LA 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO PARTICIPATIVO Y SOSTENIBLE DE LOS 
PEQUEÑOS PRODUCTORES RURALES, CORPORACIÓN PBA   se compromete a contratar a 
<nombre de la empresa de auditoría>, en lo sucesivo, «el Auditor», para efectuar una verificación de 
gastos y elaborar un informe relativo a un contrato de subvención financiado por la Unión Europea para 
acciones exteriores en relación con  FORTALECIMIENTO DE LOS ENCADENAMIENTOS 
PRODUCTIVOS DE AJÍ, AJONJOLÍ, PLÁTANO, ÑAME, APÍCOLA, PISCÍCOLA, YUCA, 
CACAO, ARTESANÍAS Y AGUACATE EN LOS MONTES DE MARÍA, contrato de subvención 
275 de 2011, se hace referencia a la Comisión Europea, que ha firmado el contrato de subvención con el 
Beneficiario y financia la subvención. La Administración Contratante no es Parte en el presente acuerdo. 

1. Responsabilidades de las Partes del compromiso 
Por  «Beneficiario» se entiende la entidad que percibe la subvención y que ha firmado el contrato de 
subvención con la Administración Contratante. 

• El Beneficiario debe presentar un informe financiero sobre la acción financiada en virtud del contrato 
de subvención, que se ciña a las condiciones estipuladas en dicho contrato y que pueda conciliarse con 
su sistema contable y la documentación y las cuentas subyacentes. El Beneficiario debe proporcionar 
información adecuada y suficiente, financiera y no financiera, en apoyo del informe financiero. 

• El Beneficiario acepta que la capacidad del Auditor de llevar a cabo los procedimientos contemplados 
en el presente compromiso depende efectivamente de que el Beneficiario, y en su caso sus socios, 
permitan el acceso libre y completo a su personal, a su sistema contable y a la documentación y las 
cuentas subyacentes. 

• El Auditor debe llevar a cabo los procedimientos acordados conforme a lo establecido en el presente 
documento y presentar un informe de hechos concretos al Beneficiario. Por «el Auditor» se entiende la 
empresa de auditoría contratada para este compromiso y, específicamente, el socio o el empleado de 
dicha empresa que asume la responsabilidad del compromiso y del informe presentado en nombre de 
ésta, que deberá estar debidamente facultado por un organismo profesional, jurídico o reglamentario. 

Al aceptar el presente pliego de condiciones, el Auditor confirma que cumple al menos una de las 
condiciones siguientes: 

• El Auditor y/o la empresa es miembro de algún organismo nacional de contabilidad o auditoría que a 
su vez es miembro de la Federación Internacional de Contadores, IFAC. 

• El Auditor y/o la empresa es miembro de algún organismo nacional de contabilidad o auditoría. 
Aunque este organismo no es miembro de la IFAC, el Auditor se compromete a realizar la presente 
misión con arreglo a las normas deontológicas y profesionales de la IFAC expuestas en el presente 
documento. 

• El Auditor y/o la empresa están inscritos en el registro público de censores jurados de cuentas de algún 
organismo público de supervisión de algún Estado miembro de la UE de conformidad con los 
principios de supervisión pública establecidos en la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y 



del Consejo (condición aplicable a los auditores y a las empresas de auditoría domiciliados en un 
Estado miembro de la UE)3. 

• El Auditor y/o la empresa están inscritos en el registro público de censores jurados de cuentas de algún 
organismo público de supervisión de un tercer país y dicho registro está sujeto a los principios de 
supervisión pública establecidos en la legislación del país de que se trate (condición aplicable a los 
auditores y a las empresas de auditoría domiciliados en un tercer país). 

2. Objeto del compromiso 
El presente compromiso tiene por objeto elaborar  cuatro (4) informes de verificación de gastos 
provisionales  y un (1) informe  final  relativo al contrato de subvención para el período comprendido 
entre el  09 de 12 de 2011 y el 09 de  2013 y la acción denominada FORTALECIMIENTO DE LOS 
ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS DE AJÍ, AJONJOLÍ, PLÁTANO, ÑAME, APÍCOLA, 
PISCÍCOLA, YUCA, CACAO, ARTESANÍAS Y AGUACATE EN LOS MONTES DE MARÍA. En 
el anexo 1 del presente pliego de condiciones se ofrece información sobre el contrato de subvención. 

3. Justificación del compromiso 
El Beneficiario debe presentar a la Administración Contratante un informe de verificación de los gastos, 
elaborado por un auditor externo, para justificar el pago solicitado de conformidad con el artículo 15 de 
las Condiciones Generales aplicables a los contratos de subvención. El Ordenador de la Comisión precisa 
dicho informe, ya que el pago de los gastos reclamado por el Beneficiario está supeditado a los hechos 
concretos que en él se describan. 

4. Tipo de compromiso y objetivo 
Este compromiso de verificación de gastos se refiere a la aplicación de determinados procedimientos 
convenidos por lo que respecta al informe financiero sobre el contrato de subvención. La verificación de 
gastos debe permitir al Auditor llevar a cabo los procedimientos específicos contemplados en el anexo 2A 
del presente documento y presentar al Beneficiario un informe de hechos concretos sobre los 
procedimientos específicos de verificación aplicados. En la verificación, el Auditor examinará la 
información objetiva presentada en el informe financiero del Beneficiario y la cotejará con los términos y 
condiciones del contrato de subvención. No se trata de un compromiso de garantía, así que el Auditor no 
formulará un dictamen de auditoría ni una declaración de garantía. La Administración Contratante 
evaluará por sí misma los hechos concretos descritos por el Auditor y extraerá sus propias conclusiones. 

5. Normas y aspectos deontológicos 
El Auditor ejecutará este compromiso de conformidad con: 
- la Norma Internacional sobre Servicios Relacionados 4400 (Compromisos de realización de 

procedimientos acordados relacionados con información financiera) promulgada por la IFAC; 
- el Código Deontológico para los Contables Profesionales (desarrollado y publicado por el 

International Ethics Standards Board for Accountants de la IFAC, que establece principios éticos 
básicos para Auditores respecto a integridad, objetividad, independencia, competencia profesional y 
diligencia debida, confidencialidad, comportamiento profesional y estándares técnicos.  Aunque la 
Norma Internacional 4400 no establece que la independencia sea un requisito para los compromisos 
de procedimientos acordados, la Administración Contratante exige que el Auditor sea independiente 
del Beneficiario y cumpla los requisitos de independencia de dicho Código Deontológico de la IFAC. 

                                                 
3 Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal 

de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE y 
83/349/CEE del Consejo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo. 



6. Procedimientos, medios de prueba y documentación 
El Auditor planificará la misión de modo que pueda proceder a una verificación eficaz de los gastos. 
Llevará a cabo los procedimientos enumerados en el anexo 2A del presente documento («Lista de 
procedimientos específicos aplicables») y aplicará las directrices del anexo 2B («Directrices sobre los 
procedimientos específicos aplicables»). A efectos de los procedimientos del anexo 2A, se debe utilizar 
toda la información, financiera y de otro tipo, que permita examinar los gastos declarados por el 
Beneficiario en el informe financiero. El Auditor se basará en los medios de prueba así obtenidos para 
redactar su informe de hechos concretos. Documentará los aspectos que revistan importancia como 
medios de prueba para sustentar el informe de hechos concretos y demostrar que la misión se ha llevado a 
cabo de conformidad con la Norma Internacional sobre Servicios Relacionados 4400 y con el presente 
pliego de condiciones. 

7. Informes 
El informe de verificación de los gastos describirá el objetivo, los procedimientos acordados y los hechos 
concretos del compromiso de manera suficientemente detallada para que el Consultor y el Órgano de 
Contratación puedan comprender la naturaleza y el alcance de los procedimientos llevados a cabo por el 
Auditor y los hechos concretos que él describa. 
Es obligatorio utilizar el modelo de informe de verificación de los gastos de un contrato de servicios 
(basados en honorarios) de la UU que figura en el anexo 3 del presente pliego de condiciones. Dicho 
informe deberá ser presentado por el Auditor a cuales LA CORPORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO PARTICIPATIVO Y SOSTENIBLE DE LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES 
RURALES, CORPORACIÓN PBA  en un plazo de quince días calendario como se presenta en el 
cronograma de informes  desde la firma del presente pliego de condiciones. 

Cronograma de informes 
INFORME No COBERTURA DE AUDITORIA 

Verificación de gastos 
FECHA ENTREGA DE INFORME 

1 Del 9 de febrero de 2011 al  9  de 
diciembre de 2012 

20 de diciembre de 2012 

2 Del  10 de diciembre de 2012 al  31 de 
marzo de 2013 

15 de abril de 2013 

3 Del 1 de abril al 30 de junio de 2013 15 de julio de 2013 

4 Del 1 de julio al 30 de septiembre de 
2013 

15 de septiembre de 2013 

5 Del  1 de octubre al 9 de diciembre de 
2013 

20 de diciembre de 2013 

 

8. Otras condiciones 
Los honorarios del compromiso ascienden a 7.213  Euros  equivalente  en pesos a        
$16.944.274,69  los cuales  serán pagados  de la siguiente manera:  
 
20% a la firma del Contrato 
20% a la entrega a satisfacción del segundo informe programado para el 15 de abril de 2013 



20% a la entrega a satisfacción del tercer informe programado para el 15 de julio de 201 
20% a la entrega a satisfacción del cuarto informe programado para 15 de septiembre de 2013 
20% correspondiente al pago final, a la entrega y presentación del quinto y último informe programado 
para el 20 de diciembre de 2013 
 
El Beneficiario deberá especificar cualesquiera dietas y gastos reembolsables (por ejemplo, gastos de 
desplazamiento) acordados con el Auditor e indicar si el IVA u otros impuestos pertinentes están 
incluidos en los honorarios/gastos. 
 
Anexo 1 Información sobre el contrato de subvención 
Anexo 2A Listado de procedimientos específicos aplicables 
Anexo 1B Directrices sobre los procedimientos específicos aplicables 
Anexo 3 Modelo de informe de verificación de los gastos de un contrato de subvención de la UE 
 
Por el Beneficiario: 

 

 
Firma 

<nombre y cargo> 
<fecha> 

Por el Auditor: 

 

 
Firma 

<nombre y cargo> 
<fecha> 

 



Anexo 1 Información sobre el contrato de subvención 
[Anexo a completar por el Beneficiario] 

Información sobre el contrato de subvención 

Número de referencia y 
fecha del contrato de 
subvención 

275 de 2011 

Título del contrato de 
subvención 

 

País Colombia  

Beneficiario Corporación para el Desarrollo Sostenible de los Pequeños 
Productores Rurales Corporación PBA – calle 40 No.13 – 09 Edificio 
UGI – Oficina 202  BOGOTA  

Línea presupuestaria NA 

Base jurídica del contrato Contrato de prestación de Servicios profesionales  

Fecha de comienzo de la 
Acción 

09 de diciembre de 2011 

Fecha de finalización de la 
Acción 

09  de diciembre de 2013 

Coste total de la Acción 500.000  Euros  

Importe máximo de la 
subvención 

400.000 Euros  

Importe total recibido hasta 
la fecha por el Beneficiario 
del Administración 
Contratante  

€ 223.551,44 – Doscientos veintitrés mil quinientos cincuenta y un euros con 
cuarenta y cuatro céntimos 

$ 525.094.123 – Quinientos veinticinco millones noventa y cuatro mil ciento 
veintitrés pesos  

 a 31 .01. 2012  

Importe total de la solicitud 
de pago 

<Importe total cuyo pago se solicita con arreglo al anexo V de las 
Condiciones Generales aplicables a los contratos de subvención 
(solicitudes de pago correspondientes a contratos de subvención en el 
marco de acciones exteriores de la Unión Europea> 

Administración Contratante SANTIAGO PERRY RUBIO 
Fijo 2858688 

Bogotá DC 
sperry@corporacionpPBA.org 

Comisión Europea NA 



Auditor  

 



Anexo 2A Lista de procedimientos específicos aplicables 

1. Procedimientos generales 

1.1. Términos y condiciones del contrato de subvención 
El Auditor se familiarizará con los términos y condiciones del contrato de subvención examinando el 
contrato, sus anexos y cualquier otra información pertinente, y solicitando información al Beneficiario. El 
Auditor obtendrá un ejemplar del contrato de subvención original (firmado por el Beneficiario y la 
Administración Contratante) y de sus anexos. El Auditor obtendrá y revisará el informe (que incluye una 
descripción y una sección financiera) contemplado en el artículo 2.1 de las Condiciones Generales. 

1.2. Informe financiero relativo al contrato de subvención 
El Auditor comprobará que el informe financiero se ajusta a las condiciones siguientes del artículo 2 de las 
Condiciones Generales. 
- el informe financiero se ajustará al modelo que figura en el anexo VI del contrato de subvención; 
- el informe financiero abarcará la totalidad de la Acción, con independencia de la parte que haya 

financiado la Administración Contratante; 
-  el informe financiero se redactará en la lengua del contrato de subvención; 

-  los documentos de prueba de la transferencia de propiedad de bienes de equipo, vehículos y 
suministros (artículo 7.3 de las Condiciones Generales aplicables al contrato de subvención) se 
adjuntarán al informe financiero final. 

1.3. Reglas de contabilidad y teneduría de libros 
El auditor examinará —al llevar a cabo los procedimientos enumerados en este anexo— si el Beneficiario 
ha cumplido las siguientes reglas de contabilidad y teneduría de libros del artículo 16 de las Condiciones 
Generales aplicables al contrato de subvención: 
-  la teneduría de cuentas llevada por el Beneficiario para la ejecución de la Acción será precisa y 

actualizada; 

-  el Beneficiario utilizará un sistema de contabilidad de doble asiento; 
-  las cuentas y los gastos relativos a la Acción serán fácilmente identificables y verificables; 

-  las cuentas indicarán con precisión los intereses generados por los fondos suministrados por la 
Administración Contratante. 

1.4. Conciliación del informe financiero con la contabilidad y la documentación del 
Beneficiario 

El auditor conciliará la información incluida en el informe financiero con la contabilidad y la 
documentación del Beneficiario (por ejemplo, balance de comprobación, cuentas del libro mayor, libros 
auxiliares, etc.) (Véase el artículo 16.1).  

1.5. Tipos de cambio   
El Auditor verificará que los gastos realizados en otras divisas se hayan convertido en euros utilizando 
como tipo de cambio el promedio de los tipos de cambio publicados en InforEuro durante los meses 
contemplados en el informe financiero, salvo disposición en sentido contrario en las Condiciones 
Particulares aplicables al contrato de subvención (artículo 15.8 de las Condiciones Generales). 



2. Procedimientos de verificación de la conformidad de los gastos con el presupuesto y 
el estudio analítico 

2.1. Presupuesto del contrato de subvención 
El Auditor realizará un estudio analítico de las partidas de gastos del informe financiero. 
El Auditor comprobará que el presupuesto del informe financiero concuerda con el presupuesto del 
contrato de subvención (autenticidad y autorización del presupuesto inicial) y que los gastos realizados 
estaban previstos en dicho presupuesto. 

2.2. Modificaciones del presupuesto del contrato de subvención 
El Auditor verificará si el presupuesto del contrato de subvención ha sido objeto de modificaciones. En 
caso afirmativo, comprobará que el Beneficiario: 
-  solicitó la modificación del presupuesto y obtuvo, en su caso (artículo 9.1 de las Condiciones 

Generales) autorización para añadir un apéndice al contrato de subvención; 
-  informó a la Autoridad Contratante de la modificación, en caso de que ésta tuviese alcance limitado 

(artículo 9.2 de las Condiciones Generales), sin que fuese necesario añadir un apéndice al contrato de 
subvención. 

3. Procedimientos de verificación de gastos seleccionados 

3.1. Elegibilidad de los costes 
El Auditor verificará, para cada rúbrica de gastos seleccionada, los criterios de elegibilidad que figuran a 
continuación. 
1)  Gastos efectivamente realizados (artículo 14.1) 

El Auditor verificará que los gastos de una rúbrica seleccionada hayan sido efectivamente realizados por 
el Beneficiario y le sean imputables. A tal efecto, examinará los documentos justificativos (facturas, 
contratos, etc.) y las pruebas de pago. Examinará asimismo los documentos de prueba del trabajo 
realizado, las mercancías recibidas o los servicios prestados y, en su caso, verificará la existencia de 
activos. 
2)  Período de ejecución a efectos del cierre contable (artículo 14.1.a) 

El Auditor verificará que los gastos de una rúbrica seleccionada hayan sido realizados durante el período 
de ejecución de la Acción. 

3)  Presupuesto (artículo 14.1.b) 

El Auditor verificará que los gastos de una rúbrica seleccionada estuvieran previstos en el presupuesto de 
la Acción. 

4)  Necesidad (artículo 14.1.c) 

El Auditor verificará, examinando la naturaleza de los gastos con ayuda de los documentos justificativos, 
si era plausible que los gastos de una rúbrica seleccionada fueran necesarios para la ejecución de la Acción 
y si tales gastos debían ser realizados en el marco de las actividades contratadas de la Acción. 



5)  Asiento contable (artículo 14.1.d) 

El Auditor verificará que los gastos de una rúbrica seleccionada hayan sido consignados en la contabilidad 
del Beneficiario de conformidad con las normas de contabilidad aplicables del país en el que esté 
establecido el Beneficiario y conforme a las prácticas habituales de contabilidad de costes del 
Beneficiario. 

6)   Justificación (artículo 14.1.e) 

El Auditor verificará que los gastos de una rúbrica seleccionada se hayan justificado adecuadamente 
(véase la sección 1 del anexo 2B, Directrices sobre los procedimientos específicos aplicables), en 
particular mediante los documentos justificativos especificados en los artículos 16.2 y 16.3 de las 
Condiciones Generales aplicables al contrato de subvención. 

7)  Evaluación 

El Auditor verificará que el importe monetario de una rúbrica de gastos seleccionada concuerde con los 
documentos pertinentes (facturas, nóminas, etc.) y que, en su caso, se hayan utilizado los tipos de cambio 
adecuados. 
8) Clasificación 

El Auditor examinará la naturaleza de los gastos de una rúbrica seleccionada y verificará que la misma 
haya sido clasificada en la (sub)partida adecuada del informe financiero. 

9)   Cumplimiento de las normas de celebración de contratos, nacionalidad y origen 

En su caso, el Auditor examinará las normas de celebración de contratos, nacionalidad y origen que sean 
de aplicación a una (sub)partida de gastos, una categoría de rúbricas de gasto o una rúbrica de gasto 
determinadas. Verificará que los gastos se hayan realizado de conformidad con tales normas examinando 
los documentos justificativos del proceso de adjudicación y adquisición. Cuando detecte casos de 
incumplimiento de las normas aplicables, informará de la naturaleza de los problemas detectados y de su 
repercusión financiera en términos de gastos no elegibles. Al examinar la documentación de la celebración 
de contratos, el Auditor tendrá en cuenta los indicadores de riesgo contemplados en el anexo 2B y, cuando 
proceda, señalará los indicadores detectados. 

3.2. Elegibilidad de costes directos (artículo 14.2) 
Cuando los gastos relativos a una rúbrica seleccionada se consignen en alguna de las partidas de costes 
directos (1 a 6) del informe financiero, el Auditor verificará que ese tipo de gastos esté incluido en los 
costes directos, como se definen en el artículo 14.2, examinando la naturaleza de las rúbricas de gastos de 
que se trate. 

3.3. Reserva de imprevistos (artículo 14.3) 
El Auditor verificará que el montante de la reserva de imprevistos (partida 8 del informe financiero) no 
exceda del 5 % de los costes directos elegibles de la Acción y que el Beneficiario haya obtenido la 
autorización escrita previa de la Autoridad Contratante para la utilización de dicha reserva. 

3.4. Costes administrativos (artículo 14.4) 
El Auditor verificará que los costes indirectos para sufragar los costes administrativos generales (partida 
10 del informe financiero) no excedan del 7 % del importe total de los costes elegibles directos de la 
Acción. 



3.5. Contribuciones en especie (artículo 14.5) 
El Auditor verificará que entre los costes incluidos en el informe financiero no figuren contribuciones en 
especie. Contribuciones en especie no constituyen gastos elegibles. 

3.6. Costes no elegibles (artículo 14.6) 
El auditor verifica que los gastos imputados a una determinada rúbrica no corresponden a un gasto no-
elegible, como se establece en el artículo 14.6 de las condiciones generales. El auditor verifica igualmente 
si los gastos incluyen algún tipo de impuestos, en particular el IVA. En caso afirmativo, el auditor se 
asegura que el beneficiario (o en su caso, los socios) está (o no están) en posición de poder recuperar 
dichos impuestos a través de un sistema de exoneración o de reembolso a posteriori. Si este es el caso, los 
impuestos pueden considerarse elegibles siempre que el acto de base que gobierna la financiación de la 
UE no excluya tal posibilidad. 

3.7. Costes aceptados 
Cuando el acto de base que gobierna la financiación de la UE excluye la elegibilidad de los impuestos, los 
mismos pueden tenderse en cuenta como parte de la co-financiación aportada por el beneficiario. El 
auditor debe asegurarse que el beneficiario (o los socios) es (o son) en posición de poder recuperar dichos 
impuestos a través de un sistema de exoneración o de reembolso a posteriori 

3.8. Ingresos de la Acción 
El Auditor analizará si los ingresos imputables a la Acción (en particular, la financiación y las 
subvenciones recibidas de otros donantes y los ingresos obtenidos por el Beneficiario en el marco de la 
Acción, como los intereses percibidos) se han asignado a la Acción y declarado en el informe financiero. 
El Auditor interpelará a tal efecto al Beneficiario y examinará la documentación por él proporcionada. El 
Auditor no está obligado a examinar la integridad de los ingresos comunicados. 



Anexo 2B Directrices sobre los procedimientos específicos aplicables 

1. Medios de prueba a efectos de la verificación de los gastos 
En la ejecución de los procedimientos específicos contemplados en el anexo 2A, el Auditor podrá aplicar 
técnicas como el análisis y la investigación, la (re)estimación, la comparación, otras comprobaciones de la 
exactitud material, la observación, la inspección de registros y documentos, la inspección de activos y la 
obtención de confirmaciones. 

Aplicando estos procedimientos, el Auditor obtendrá medios de prueba útiles para elaborar su informe de 
hechos concretos. Toda la información que utilice para determinar esos hechos, en particular la obtenida 
de los documentos contables en los que se base el informe financiero y otras informaciones (financieras y 
no financieras) compondrán dichos medios de prueba. 
En relación con los medios de prueba, los requisitos contractuales son los siguientes: 

• los gastos deben ser identificables, verificables y haber sido anotados en los documentos contables del 
Beneficiario (artículo 14.1.d de las Condiciones Generales aplicables al contrato de subvención); 

• los gastos deben ser fácilmente identificables, verificables y localizables en los sistemas de 
contabilidad del Beneficiario (artículo 16.1 de las Condiciones Generales); 

• el Beneficiario aceptará que cualquier auditor externo pueda efectuar verificaciones sobre la base de 
los justificantes de las cuentas, de la documentación contable o de cualquier otro documento relativo a 
la financiación de la Acción; el Beneficiario dará acceso a todos los documentos y bases de datos 
relativos a la gestión técnica y financiera de la Acción (artículo 16.2 de las Condiciones Generales); 

• en el artículo 16.3 de las Condiciones Generales figura una lista de los tipos y la naturaleza de los 
medios de prueba que el Auditor encontrará a menudo en las verificaciones de gastos. 

Por otra parte, a efectos de los procedimientos indicados en el anexo 2A, los medios de prueba: 

• deben ser documentos, en formato impreso, electrónico o de otro tipo (por ejemplo, el acta de una 
reunión será más fiable que una presentación oral de los asuntos abordados); 

• deben ser documentos originales, en vez de fotocopias o facsímiles; 

• deben proceder, preferiblemente, de fuentes independientes ajenas a la entidad (originales de facturas 
o contratos de proveedores serán más fiables que recibís aprobados a escala interna); 

• los medios de prueba generados a escala interna serán más fiables si están sujetos a control y 
aprobación; 

• deben ser obtenidos directamente por el Auditor (por ejemplo, inspección de los activos), pues serán 
más fiables que los obtenidos indirectamente (por ejemplo, petición de información sobre los activos). 

Si el Auditor considera que los criterios relativos a los medios de prueba no se cumplen de manera 
suficiente, lo hará constar en su informe de hechos concretos. 

2. Comprensión de los términos y condiciones del contrato de subvención (anexo 2A, 
procedimiento 1.1) 

El Auditor se familiarizará con los términos y condiciones del contrato de subvención, prestando especial 
atención al anexo I, en el que se describe la Acción, al anexo II, donde se detallan las condiciones 
generales, y al anexo IV, en el que se establecen las normas de celebración de contratos (en particular, las 
normas de origen y nacionalidad) que deben respetar los beneficiarios de subvenciones en el marco de 
acciones exteriores de la UE. Si se incumplen dichas normas, los gastos no serán elegibles a efectos de la 
financiación de la Unión Europea. Tales normas se aplican a todos los contratos de subvención, pero las 
relativas al origen y la nacionalidad pueden variar en función de la base jurídica del contrato que se trate 



(por ejemplo, TACIS, ALA, ayuda alimentaria y cooperación al desarrollo). El Auditor se cerciorará, con 
el Beneficiario, de que se hayan identificado y comprendido las normas de origen y nacionalidad 
aplicables. Las normas de origen y nacionalidad aplicables para cada base jurídica figuran en el anexo A2 
de la Guía Práctica de los procedimientos contractuales para las acciones exteriores de la Comunidad 
Europea4. 

Si el Auditor considera que los términos y condiciones que debe verificar no son suficientemente claros, 
deberá solicitar aclaraciones al Beneficiario. 

3. Selección de gastos a efectos de la verificación (Anexo 2A, procedimientos 3.1 – 3.7) 
Los gastos declarados por el Beneficiario en el informe financiero se desglosan en las siguientes partidas: 
1 Recursos humanos, 2 Viajes, 3 Equipos y material, 4 Oficina local, 5 Otros costes, servicios, 6 Otros, 8 
Provisión para la reserva de imprevistos y 10 Costes administrativos. En las partidas 1 a 6 se presentan 
los costes directos de la Acción. Todas las partidas pueden dividirse en subpartidas de gastos, por ejemplo 
1.1 Salarios. 

Las subpartidas de gastos pueden dividirse en rúbricas de gastos o en categorías de rúbricas de gastos con 
características iguales o similares. La forma y la naturaleza del material de apoyo (por ejemplo, 
documentos de pago, contratos, facturas, etc.) y la forma en que se consignan los gastos (por ejemplo, 
entradas de diario) varían en función del tipo y la naturaleza de los mismos y de las acciones o 
transacciones subyacentes. No obstante, en todos los casos las rúbricas de gastos deben reflejar el valor 
contable (o financiero) de las acciones o transacciones subyacentes, sea cual sea el tipo y la naturaleza de 
la acción o transacción considerada. 
El valor será el principal factor que utilice el Auditor para seleccionar rúbricas de gastos o categorías de 
rúbricas de gastos a efectos de la verificación. Seleccionará rúbricas de gastos de cuantía elevada para 
asegurar una cobertura apropiada de los gastos. 

4. Cobertura de la verificación de los gastos (anexo 2A, procedimientos 3.1 – 3.7) 
El Auditor aplicará los principios y criterios que figuran a continuación a la hora de planificar y llevar a 
cabo los procedimientos específicos de verificación de los gastos seleccionados que figuran en el anexo 
2A (procedimientos 3.1 - 3.7). 
La verificación por el Auditor y la cobertura de la verificación de las rúbricas de gastos no implican 
necesariamente una verificación completa y exhaustiva de todos los gastos incluidos en una partida o una 
subpartida específica. El Auditor debe proceder a una verificación sistemática y representativa. En función 
de determinadas condiciones (vid. infra), puede obtener resultados de verificación satisfactorios para una 
partida o subpartida de gastos analizando un número limitado de rúbricas seleccionadas. 
El Auditor podrá aplicar técnicas de muestreo estadístico para verificar una o varias partidas o subpartidas 
de gastos del informe financiero. El Auditor examinará si las «poblaciones» (es decir, las subpartidas de 
gastos o las categorías de rúbricas dentro de subpartidas de gastos) son adecuadas y tienen el tamaño 
suficiente (en otros términos, deberían incluir un gran número de rúbricas) para garantizar la eficacia del 
muestreo estadístico. 
Cuando proceda, el Auditor deberá indicar en el informe de hechos concretos para qué partidas o 
subpartidas del informe financiero se ha aplicado el muestreo estadístico, el método utilizado, los 
resultados obtenidos y precisar si la muestra era representativa. 
El coeficiente de cobertura de los gastos (Expenditure Coverage Ratio, «ECR») es el total de gastos 
verificados por el Auditor expresado como porcentaje del total de los gastos declarados por el Beneficiario 

                                                 
4  Guía Práctica y anexos generales (Presupuesto y FED): 

http://ec.europa.eu/europeaid/work/procedures/implementation/practical_guide/index_es.htm  



en el informe financiero, y que éste solicita se deduzcan del importe total de la prefinanciación conforme 
al contrato de subvención. Este importe se indica en el anexo V del contrato de subvención. 

El Auditor velará por que el coeficiente global de cobertura de los gastos no sea inferior al 65 %. En caso 
de que detecte un porcentaje de excepción inferior al 10 % del importe total de los gastos verificados (a 
saber, el 6,5 %), el Auditor finalizará los procedimientos de verificación y proseguirá los informes. 

Si el porcentaje de excepción detectado es superior al 10 %, el Auditor ampliará los procedimientos de 
verificación hasta que el coeficiente de cobertura de los gastos alcance como mínimo el 85 %. El Auditor 
entonces finalizará los procedimientos de verificación y continuará los informes con independencia del 
porcentaje de excepción total detectado. El Auditor garantizará que el coeficiente de cobertura de los 
gastos para cada partida y subpartida de gastos del informe financiero no sea inferior al 10 %. 

5. Procedimientos de verificación de los gastos seleccionados (anexo 2A, 
procedimientos 3.1 – 3.7) 

El Auditor verificará las rúbricas de gastos seleccionadas llevando a cabo los procedimientos 3.1 – 3.7 
enumerados en el anexo 2A e informará de todos los hechos concretos y excepciones que hayan permitido 
detectar. Constituirán excepciones todas las divergencias comprobadas al ejecutar los procedimientos 
establecidos en el anexo 2A. 
El Auditor cuantificará el montante de las excepciones detectadas en la verificación y su posible efecto 
sobre la contribución de la UE, si la Comisión declarase inelegible(s) la(s) rúbrica(s) de gastos de que se 
trate (en su caso, teniendo en cuenta el porcentaje de financiación de la Comisión y el efecto sobre los 
gastos indirectos [por ejemplo, los costes administrativos]). El Auditor notificará todas las excepciones 
observadas, incluso en los casos en que no pueda cuantificar su importe ni el posible efecto sobre la 
contribución de la UE. 

Por ejemplo: Si el Auditor detecta una excepción de 1 000 euros por lo que respecta a las normas de 
celebración de contratos, en relación con un contrato de subvención el 60 % de cuyos gastos sean 
financiados por la UE y en el que se prevea que los costes administrativos representen el 7 % de los gastos 
directos totales elegibles, el Auditor notificará una excepción de 1 000 euros y una repercusión financiera 
de 642 euros (1 000€ x 60 % x 1,07). 
Directrices específicas sobre el procedimiento 3.1.9 (Cumplimiento de las normas de celebración de 
contratos, origen y nacionalidad) 

El Auditor verificará si los gastos de una rúbrica seleccionada se han realizado de conformidad con las 
normas aplicables de celebración de contratos, origen y nacionalidad, examinando los documentos 
subyacentes del proceso de adjudicación y adquisición. Tales documentos se refieren a la apertura de las 
licitaciones, la evaluación de la elegibilidad de los licitadores y la conformidad de licitaciones, la 
evaluación de las ofertas y de las decisiones relativas a la adjudicación de los contratos. Al examinar estos 
documentos, el Auditor tendrá en cuenta los indicadores de riesgo mencionados al final de este anexo y 
notificará, en su caso, aquellos que haya identificado. 
Directrices específicas sobre el procedimiento 3.5 (Contribuciones en especie) 

El Auditor verificará que entre los gastos declarados en el informe financiero no figuren contribuciones en 
especie. Si están previstas contribuciones en especie, deberán mencionarse y valorarse en el presupuesto 
de la Acción. En caso contrario, las contribuciones en especie no serán elegibles. Ejemplos: la 
remuneración del personal destacado por un Ministerio que no sea parte de la Acción o el equipo y el 
material suministrado por organizaciones que no participen en la Acción. 

  



INDICADORES DE RIESGO (CELEBRACIÓN DE CONTRATOS) 

•••• Incoherencias en las fechas de los documentos o secuencia ilógica de fechas. Ejemplos: 

- la fecha de la oferta es posterior a la fecha de adjudicación del contrato o anterior a la fecha de envío de las convocatorias 
de licitación 

- la fecha de la oferta seleccionada es anterior a la fecha de publicación de la licitación o muy posterior a las fechas de las 
ofertas de los demás licitadores 

- coincidencia en las fechas de las ofertas de los distintos candidatos que participan en la misma licitación 

- las fechas que constan en algunos documentos no son plausibles/coherentes con las fechas de la documentación 
complementaria (por ejemplo, la fecha de la oferta no es plausible/coherente con la fecha del matasellos de correos que 
consta en el sobre; la fecha de un fax no es plausible/coherente con la fecha impresa por la máquina de fax, etc.). 

•••• Semejanzas inusuales entre ofertas de distintos candidatos que participan en la misma licitación. Ejemplos: 

- coincidencias en la redacción, las frases y la terminología de las ofertas presentadas por distintos licitadores 

- similitud de la presentación y el formato (por ejemplo, tipo de letra, tamaño de los caracteres, dimensión de los márgenes, 
guiones, disposición de los apartados, etc.) en ofertas de distintos licitadores 

- similitud de los membretes de los documentos o de los logotipos 

- coincidencia de los precios utilizados en ofertas de distintos licitadores en varios capítulos o subcapítulos 

- errores gramaticales, ortográficos o mecanográficos idénticos en las ofertas de distintos licitadores 

- utilización de sellos similares y similitud de las firmas 

•••• Estados financieros u otros documentos que indican que dos participantes en la misma licitación están relacionados o forman 
parte del mismo grupo (por ejemplo, cuando se proporcionan los estados financieros, las notas de los estados financieros pueden 
revelar la propiedad última del grupo; también se puede encontrar información sobre la propiedad en los registros públicos) 

•••• Incoherencias en el proceso de selección y adjudicación. Ejemplos: 

- decisiones de adjudicación no plausibles/incoherentes con los criterios de selección y adjudicación 

- errores en la aplicación de los criterios de selección y adjudicación 

- algún proveedor habitual del beneficiario figura entre los miembros de un comité de evaluación de las ofertas 

•••• Otros aspectos y elementos indicativos de riesgos de relación privilegiada con licitadores: 

- se invita con frecuencia inusitada a varias licitaciones al mismo licitador (o al mismo grupo de licitadores) 

- se adjudica al mismo licitador (o al mismo grupo de licitadores) un porcentaje inusualmente elevado de las licitaciones 

- se conceden con frecuencia al mismo licitador contratos para diversos tipos de servicios o mercancías 

- el licitador seleccionado factura productos adicionales no contemplados en la oferta (por ejemplo, recambios adicionales 
facturados sin justificación clara, costes de instalación facturados a pesar de no estar contemplados en la oferta). 

•••• Otros documentos, procedimientos y ejemplos indicativos de riesgos de irregularidades: 

- utilización de fotocopias en vez de documentos originales 

- utilización de facturas pro forma como justificantes en vez de facturas oficiales 

- modificación manual de los documentos originales (por ejemplo, cifras modificadas manualmente, cifras corregidas con 
«tippex», etc.) 

- utilización de documentos no oficiales (por ejemplo, en los documentos con membrete no figuran determinados datos 
oficiales u obligatorios, como el número de registro comercial, el número de identificación fiscal de la empresa, etc.) 

 



Anexo 3 : Modelo de informe de verificación de los gastos de un contrato de subvención de la 
UE 

 
¿CÓMO UTILIZAR ESTE MODELO? En este documento se ofrecen una serie de instrucciones 
resaltadas en amarillo, que los auditores borrarán una vez completada la sección 
correspondiente. Los auditores deberán completar las secciones que figuran entre corchetes (por 
ejemplo, <nombre del Beneficiario>). 

 
<Imprímase en papel con membrete del AUDITOR> 

 
Informe sobre la verificación de los gastos  

de un contrato de subvención  
en el marco de acciones exteriores de la Unión Europea 

<Título y número del contrato de subvención> 
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Informe de hechos concretos 
 
<Nombre de la persona o personas de contacto>, <Cargo> 
<Nombre del Beneficiario> 
<Dirección> 
 
<dd mes aaaa> 

Estimado/a Sr./Sra. <nombre de la persona o personas de contacto>: 

Con arreglo al pliego de condiciones que acordaron con nosotros con fecha de <dd mes aaaa>, les 
hacemos llegar nuestro informe de hechos concretos («el Informe») sobre el informe financiero 
adjunto, correspondiente al período comprendido entre el <dd mes aaaa> y el <dd mes aaaa> 
(anexo 1 del presente Informe). Solicitaron que lleváramos a cabo determinados procedimientos en 
relación con dicho informe financiero y con el contrato de subvención financiado por la Unión 
Europea referente a <título y número del contrato > (el «contrato de subvención»). 



Objetivo 
Nos habíamos comprometido a proceder a una verificación de gastos con arreglo a un compromiso 
de realización de determinados procedimientos acordados en relación con el informe financiero 
sobre el contrato de subvención celebrado entre ustedes y <la Comisión Europea o el nombre de 
otra Autoridad Contratante> (la «Autoridad Contratante»). Nuestro objetivo, en el marco de dicha 
verificación de gastos, era llevar a cabo determinados procedimientos que habíamos convenido y 
presentarles un informe de hechos concretos sobre los procedimientos ejecutados. 

Normas y aspectos deontológicos 
Procedimos a llevar a cabo el compromiso de conformidad con: 
- la Norma Internacional sobre Servicios Relacionados 4400 (Compromisos de realización de 

procedimientos acordados relacionados con información financiera) promulgada por la 
Federación Internacional de Contadores, IFAC; 

- el Código Deontológico para los Contadores Profesionales de la IFAC; aunque la Norma 
Internacional 4400 no establece que la independencia sea un requisito para los compromisos de 
procedimientos acordados, la Administración Contratante exige que el Auditor cumpla 
asimismo los requisitos de independencia de dicho Código Deontológico. 

Procedimientos llevados a cabo 
Con arreglo a lo solicitado, únicamente se han llevado a cabo los procedimientos contemplados en 
el anexo 2A del pliego de condiciones de este compromiso (véase el anexo 2 del presente Informe). 
Dichos procedimientos habían sido establecidos únicamente por la Autoridad Contratante y han 
sido llevados a cabo con el único objetivo de ayudar a ésta a evaluar si los gastos declarados por 
ustedes en el informe financiero adjunto al presente documento son elegibles de conformidad con 
los términos y condiciones del contrato de subvención. 

Puesto que los procedimientos que llevamos a cabo no constituyeron ni una auditoría ni una 
revisión efectuadas de conformidad con las normas internacionales de auditoría o las normas 
internacionales de compromisos de revisión, no podemos formular ninguna garantía sobre el citado 
informe financiero. 
En caso de haber aplicado procedimientos adicionales o haber realizado una auditoría o una revisión 
de los estados financieros del Beneficiario de conformidad con las normas internacionales de 
auditoría, podrían haber llamado nuestra atención otros aspectos que les habríamos notificado. 

Fuentes de información 
El Informe presenta la información que ustedes nos facilitaron en respuesta a preguntas específicas 
o que hemos obtenido y deducido de sus sistemas contables y de información. 

Hechos concretos 
Los gastos totales objeto de la presente verificación de gastos ascienden a <xxxxxx> euros. 

El coeficiente de cobertura de los gastos es del <xx %>. Este coeficiente representa el montante 
total de los gastos verificados como porcentaje del total de los gastos sometidos a la presente 
verificación. Esta última cantidad es igual al total de gastos declarados por ustedes en el informe 
financiero y que desean deducir de la prefinanciación total percibida en el marco del contrato de 
subvención de conformidad con su solicitud de pago de <dd mes aaaa>. 

Los hechos concretos que se desprenden de los procedimientos llevados a cabo se detallan en el 
capítulo 2 del presente Informe. 



Utilización del presente Informe 
El presente Informe se utilizará exclusivamente a los efectos establecidos en el objetivo arriba 
descrito. 

Se trata de un Informe confidencial que sólo ustedes podrán utilizar, redactado con el único fin de 
que sea sometido a la Administración Contratante en relación con los requisitos establecidos en el 
artículo 15 de las Condiciones Generales aplicables al contrato de subvención. El presente Informe 
no podrá ser utilizado para ningún otro fin ni distribuido a otras Partes. 
La Autoridad Contratante no es parte del acuerdo (pliego de condiciones) celebrado entre ustedes y 
nosotros, por lo que no tenemos ni asumimos ningún deber de diligencia respecto a ella, que podrá 
apoyarse en el presente Informe de verificación de gastos a su propio riesgo y discreción. La 
Autoridad Contratante podrá evaluar por sí misma los procedimientos y los hechos que hemos 
notificado y extraer sus propias conclusiones de los hechos concretos detallados. 
La Autoridad Contratante sólo podrá revelar el presente Informe a las Partes legalmente facultadas 
para tener conocimiento del mismo, en particular la Comisión Europea [táchese si la Comisión es la 
Autoridad Contratante], la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude y al Tribunal de Cuentas 
Europeo. 
El presente Informe se refiere exclusivamente al informe financiero arriba mencionado y no abarca 
ningún otro de sus estados financieros. 

Confiamos poder analizar el presente Informe con ustedes y quedamos a su disposición para 
facilitarles cualquier información o asistencia que precisen. 

Atentamente, 

 
 
<Nombre del Auditor> 
 
<Firma del auditor> <el informe debe ser firmado con nombre de la firma de auditoria o de la 
persona del Auditor, o ambos, tal como sea apropiado y de acuerdo con las reglas de la firma de 
auditoria>. 
 
<dd mes aaaa> <La fecha del informe debe ser la fecha cuando el informe final es realmente 
firmado.> 
 
<Dirección del auditor> <La dirección donde el Auditor tiene la oficina con responsabilidad para 
el contrato.>  



1. Información sobre el contrato de subvención 
[El capítulo 1 debe incluir una breve descripción del contrato de subvención, la Acción, el 
Beneficiario/la estructura de ejecución y los datos financieros/presupuestarios principales 
(máximo, 1 página)] 

2. Procedimientos llevados a cabo y hechos concretos 
Hemos llevado a cabo los procedimientos específicos enumerados en el anexo 2A del pliego de 
condiciones de la verificación de gastos del contrato de subvención. Estos procedimientos son los 
siguientes: 

1 Procedimientos generales 
2 Procedimientos de verificación de la conformidad de los gastos con el presupuesto y el 

informe analítico 
3 Procedimientos de verificación de los gastos seleccionados 

Hemos aplicado las normas de selección de gastos y los principios y criterios relativos a la 
cobertura de la verificación descritos en el anexo 2B (secciones 3 y 4) del pliego de condiciones de 
la presente verificación de gastos. 

[Expliquen aquí las dificultades o los problemas que se hayan podido encontrar] 

El total de los gastos que hemos verificado asciende a <xxxx> euros, como se resume en el cuadro 
que figura a continuación. El coeficiente global de cobertura de los gastos es del <xx %>. 
[Incluyan aquí un cuadro sinóptico del informe financiero del anexo 1, en el que figuren, para cada 
(sub)partida, el importe total de los gastos declarados por el Beneficiario, el importe total de los 
gastos verificados y el porcentaje de gastos abarcado] 

Hemos verificado los gastos seleccionados, de acuerdo a lo expuesto en el cuadro sinóptico anterior, 
y hemos llevado a cabo, para cada rúbrica de gastos seleccionada, los procedimientos de 
verificación especificados en los puntos 3.1 a 3.7 del anexo 2A del pliego de condiciones aplicable 
a la presente verificación de gastos. 
Detallamos a continuación los hechos concretos que se desprenden de dichos procedimientos: 
1 Procedimientos generales 
1.1 Términos y condiciones del contrato de subvención 

Nos hemos familiarizado con los términos y condiciones de este contrato de subvención de 
conformidad con las directrices del anexo 2B (sección 2) del pliego de condiciones. 
[Describan los hechos concretos e indiquen los errores y las excepciones. Procedimientos 1.1 – 
1.5 del anexo 2A] 

1.2   Informe financiero sobre el contrato de subvención 
1.3   Reglas de contabilidad y teneduría de libros 
1.4   Conciliación del informe financiero con el sistema contable y la documentación del 

Beneficiario  
1.5  Tipos de cambio   
2 Procedimientos de verificación de la conformidad de los gastos con el presupuesto y el 

estudio analítico 
2.1   Presupuesto del contrato de subvención 



2.2   Modificaciones del presupuesto del contrato de subvención 
[Describan los hechos concretos e indiquen los errores y las excepciones. Procedimientos 2.1 – 
2.2 del anexo 2A]] 

3 Procedimientos de verificación de los gastos seleccionados 
Hemos indicado más adelante todas las excepciones detectadas mediante los procedimientos de 
verificación especificados en los puntos 3.1 - 3.7 del anexo 2A del pliego de condiciones 
correspondiente a la presente verificación de gastos, en la medida en que dichos procedimientos 
concernían a la rúbrica de gastos seleccionada. 

Hemos cuantificado el importe de las excepciones detectadas y la posible repercusión sobre la 
contribución de la UE, en caso de que la Comisión declarase inelegibles la(s) rúbrica(s) de 
gastos de que se trate (en su caso, teniendo en cuenta el porcentaje de la financiación de la 
Comisión y la repercusión sobre los gastos indirectos [por ejemplo, los gastos administrativos]). 
Hemos notificado todas las excepciones observadas, incluidos los casos en que no podemos 
cuantificar su importe ni su posible repercusión sobre la contribución de la UE. 
[Especifiquen para qué importes/rúbricas de gastos se observaron excepciones entre los 
criterios y los hechos, la naturaleza de la excepción (a saber, qué condición o condiciones 
específicas descritas en los puntos 3.1 a 3.7 del anexo 2A del pliego de condiciones no fueron 
respetadas). Cuantifiquen el importe de la excepción detectada y la posible repercusión sobre 
la contribución de la UE, en caso de que la Comisión declarase inelegibles la(s) rúbrica(s) de 
gastos de que se trate] 

3.1 Elegibilidad de los costes 
Hemos verificado, para cada rúbrica de gastos seleccionada, los criterios de elegibilidad 
establecidos para el procedimiento 3.1 en el anexo 2A del pliego de condiciones 
correspondiente a la presente verificación de gastos. 

3.2   Elegibilidad de los costes directos (artículo 14.2) 
3.3   Provisión para la reserva de imprevistos (artículo 14.3) 
3.4   Costes administrativos (artículo 14.4) 
3.5   Contribuciones en especie (artículo 14.5) 
3.6   Costes no elegibles (artículo 14.6)  
3.7   Costes aceptados 
3.8    Ingresos de la Acción 

[Describan los hechos concretos e indiquen los errores y las excepciones. Procedimientos 3.2 – 
3.7 del anexo 2A] 

Anexo 1 Informe financiero relativo al contrato de subvención 
[En el anexo 1 se incluirá el informe financiero del Beneficiario relativo al contrato de subvención 
objeto de la verificación. Dicho informe financiero deberá estar fechado y en él se indicará el 
período abarcado.] 

Anexo 2 Pliego de condiciones de la verificación de gastos 
[En el anexo 2 se incluirá un ejemplar, firmado y fechado, del pliego de condiciones 
correspondiente a la verificación de gastos del contrato de subvención de que se trate, incluidos el 
anexo 1 (Información sobre el contrato de subvención) y el anexo 2A (Lista de procedimientos 
específicos 


